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CONVOCATORIA DE BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL CATEGORÍA DE 
LIMPIADOR/A DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LIMPIEZA Y SERVICIOS DE 

FUENLABRADA 
 

PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo temporal 
categoría de limpiador/a (equivalente a agrupación Profesional, según la Ley 7/2007, de 12 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público) en régimen de turno libre y por el sistema 
de concurso oposición. 

Las retribuciones brutas anuales serán las establecidas en la legislación vigente, así como 
lo establecido en el Anexo de Personal del Presupuesto del IMLS para dicha categoría. 
 

SEGUNDA.-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

El artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
establece los siguientes requisitos generales: 

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

El artículo 57 de la misma Ley establece lo siguiente para los nacionales de otros Estados. 

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas determinarán 
las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan 
acceder los nacionales de otros Estados. 
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2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y 
a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros 
con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como 
personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles. 

5. Sólo por Ley de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 
 
a) Estar en posesión de Certificado de escolaridad o equivalente,  cumplida esta condición 
en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 
 
b) Acreditar documentalmente todos los méritos alegados y ordenados según el Baremo de 
la fase de concurso 

 
TERCERA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PRESENTACIÓN 
DOCUMENTAL 
 
 Las instancias deberán dirigirse al Sr. Presidente del Instituto Municipal de Limpieza 
y Servicios de Fuenlabrada y presentarse en el Registro General del Instituto Municipal de 
Limpieza y Servicios (Pº del Olimpo 6 y 8 posterior – Fuenlabrada – C.P. 28944) durante el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación de estas bases en el Tablón de 
Anuncios, en el horario de Lunes a Sábado de 09:30 a 13:30. Las instancias se presentarán 
acompañadas teléfono de contacto, de fotocopias de los requisitos exigidos (contratos 
trabajo, certificado de servicios prestados o documentación que acredite la experiencia 
profesional) y del D.N.I. 
 
CUARTA.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS 
 
 En el plazo máximo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha de finalización del 
anterior plazo de presentación de solicitudes, se publicarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, la relación de los candidatos que serán objeto del presente proceso de 
selección, indicándose en el mismo anuncio el lugar, día y hora del comienzo del mismo. 
 
 Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos dispondrán de un plazo de 2 días hábiles, contados a 
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partir del siguiente a la publicación de la relación antes mencionada, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 
 
QUINTA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
 Los aspirantes, juntamente con su instancia de participación, deberán presentar 
obligatoriamente la justificación documental tanto de los requisitos indicados, como de los 
méritos que más adelante se dirán. 
 

No se valorarán los méritos que no se acrediten con la presentación de instancia. 
 

SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN 

El Órgano de Selección estará compuesto por un Presidente, un Secretario y 2 
Vocales. 

Todos los miembros del Órgano de Selección actuarán con voz y voto, excepto el 
secretario, que tendrá voz, pero no voto. La designación de sus miembros será 
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. La designación 
de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes. 

El Órgano de Selección podrá actuar asistida de asesores técnicos con voz pero sin 
voto y estará facultada para resolver las dudas e incidencias que se presente, así como 
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen desenvolvimiento del proceso selectivo, 
en todo aquello no previsto expresamente en las bases. 

 
Actuarán como observadores, con voz pero sin voto, un representante por cada una 

de las secciones sindicales con representación en la Mesa General de Negociación de los 
empleados Públicos del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos. 
 
SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 
Constará de dos fases: Fase de concurso y fase de oposición: 
 
FASE DE CONCURSO: 

 
Los méritos alegados y debidamente justificados por los aspirantes, que estarán 

siempre referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, sin 
que pueda tenerse en cuenta ningún mérito obtenido con posterioridad, se valorarán 
según el siguiente baremo: 

 
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

   
o Por servicios prestados, siempre como empleado público, en cualquier 

Administración Pública, a razón de 1 punto por año de servicio o fracción igual o 
superior a seis meses, hasta un máximo de 3 puntos 
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o Por haber desempeñado, siempre como empleado público, funciones profesionales 
propias y correspondientes a puestos de trabajo pertenecientes a la plaza 
convocada, en Ayuntamientos cuyo censo poblacional esté comprendido entre 
175.000 y 250.000 habitantes, a razón de 1 punto por año de desempeño o fracción 
igual o superior a seis meses,  hasta un máximo de 3  puntos. 

 
o Por haber superado satisfactoriamente un proceso de selección de personal para el 

puesto ofertado en las presentes bases para el Ayuntamiento cuyo censo poblacional 
esté comprendido entre 175.000 y 250.000 habitantes 4 puntos (sólo se puntuará la 
superación de un proceso de selección, independientemente del número de procesos 
que hayan sido superados por el aspirante). 

. 
FASE DE OPOSICIÓN: 
 
Se realizará una prueba de conocimiento profesional que consistirá en responder por escrito 
a un cuestionario de 50 preguntas con dos respuestas alternativas, siendo solo una de ellas 
la correcta, sobre los contenidos que integran el programa, materias generales y 
específicas. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. 

 

 OCTAVA.-  PUNTUACIÓN TOTAL. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida 
en la fase de oposición y en la de concurso y determinará el orden de clasificación final. El 
órgano de Selección publicará en el Tablón de Anuncios las puntuaciones de los opositores, 
siendo el aspirante con mayor puntuación el que obtenga la plaza. 

NOVENA.- BOLSA DE EMPLEO 

La bolsa de empleo se regirá por lo dispuesto en las normas de funcionamiento y gestión de 
las listas de espera y bolsas de empleo temporal del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

DÉCIMA.- INCIDENCIAS. 

El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto 
en estas bases. 

 
MATERIAS GENERALES:  
 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Los Derechos y Deberes 
fundamentales. 

 
2. Las Cortes. El Gobierno. El Poder Judicial. 

 
3. La Administración Local. Concepto. Entidades que comprende. El Municipio: 

concepto. Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde, El Pleno y la Junta de 
Gobierno Local. 
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4. Derechos y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. Derechos económicos y 
régimen retributivo. 

 
MATERIAS ESPECÍFICAS: 
 
1.- La suciedad: suciedad grasa y no grasa. Manchas especiales 
 
2.- Tratamiento de base: fregado a fondo, cristalización y aplicación de emulsiones 
 
3.- Eliminación del polvo 
 
4.- Fregado de suelos 
 
5.- Limpieza de mobiliario 
 
6.- Limpieza de sanitarios 
 
7.- Limpieza de superficies verticales 
 
8.- Importancia de la recogida de basuras 
 
9.- Productos químicos y criterios de utilización. Detergentes, desinfectantes, productos de 
protección. 
 
10.- Maquinaria de limpieza más utilizada. Fregadoras abrillantadoras, aspiradores de agua 
y polvo. 
 
11.- Criterios básicos de prevención de riesgos laborales. 
 


